
Secretaría: El término de  traslado a los codemandados transcurrió de la siguiente  manera:  

Archivo 018.-Se envió notificación conforme  Decreto Legislativo806 de Junio 4/2020, el día 27 

de Abril de 2021 a todos los codemandados: 

Término dos días queda surtida la notificación: 28 y 29 de Abril de 2021.- 

Término 20 días: Abril : 30  y Mayo:  3,  4,  5,  6,  7,  10,  11,  12,  13, 14,  18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 

27, 28  de Mayo de 2021.- 

Pronunciamientos: 

A) TRANSPORTES ICEBERG DE COLOMBIA S.A.:   

Archivo 023.- Mayo 25 de 2021, contestó demanda por intermedio del doctor LUIS 

GABRIEL GAITÁN GODOY  con CC. No. 79796126 y T.P. No.156.622 Inscrita y vigente en el 

SIRNA ABOGADOS. 

Se opuso a las pretensiones y presentó excepciones de mérito folios 05 al 18 Archivo Ib.- 

Archivo 030.- Mayo 25 de 2021 Llamó en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A. 

B) CARLOS ARTURO RAMIREZ MALDONADO 

Pronunciamiento: No 

Cartago, Agosto  30 de 2021 a Despacho. 

El Secretario  

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  
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  AUTO  No. 748 

   PROCESO VERBAL (Responsabilidad Civil Extracontractual)   

   RADICACION: 761473103002-2021-00052-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Septiembre siete /07)  de dos mil veintiuno (2021)  

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

 

  Reconocer Personería al abogado Luis Gabriel Gaitán Godoy 

conforme al poder  general otorgado, admitir el escrito contentivo de contestación 

de demanda y el llamamiento en garantía formulado contra la aseguradora Allianz 

Seguros S.A., presentados dentro del proceso de carácter Verbal 

(Responsabilidad Civil Extracontractual) formulada a través de apoderado 

judicial por los señores María Nereida Díaz Flor- Compañera permanente-

,Carolina Díaz Díaz, Josef Fransua Díaz Díaz y Alejandra Díaz Sánchez-hijos del 

causante Alexander Díaz.  

   

S e  C  o n s i d e r a: 

    Con seguimiento del informe secretarial que precede, teniendo en 

cuenta que al togado Luis Gabriel Gaitán Godoy cuya tarjeta profesional se 

encuentra inscrita y vigente en la plataforma SIRNA, le fue otorgado poder por el 

representante para asuntos judiciales  de Transportes Iceberg de Colombia S.A. 

según poder general constituido mediante escritura pública No. 988 del 11 de 

Octubre de 2017, se le reconocerá personería para actuar en éstas diligencias.-   De 

esta manera, hallándose trabada la relación jurídica procesal mediante la 

notificación hecha a los codemandados y procediendo al análisis del escrito 

presentado por Transportes Iceberg de Colombia S.A. a través de su apoderado 

judicial,  reúne los requisitos  que la normativa exige para su admisión, razón por la 

que así se dejará consignado en la parte resolutiva, en la que además, en su 



oportunidad procesal, se ordenará  a la Secretaría del Juzgado, corra traslado  de 

las excepciones de mérito formuladas.- 

  Respecto al llamamiento en garantía formulado por Transportes 

Iceberg de Colombia S.A. contra la aseguradora Allianz Seguros S.A no 

encuentra el Despacho óbice jurídico alguno para su admisión, toda vez que se 

allegó la documentación a través de la cual , en principio, se puede establecer el 

vínculo de garantía existente entre los terceros garantizadores llamados a la litis, 

con el garantizado reclamante llamado al juicio,  vinculación  que implica la 

obligatoriedad de aquella (llamada ) de prestar  a éstos (llamador) su concurso o 

defensa en el proceso, y en un momento dado a resarcir el daño, o reembolsar el 

pago que debía hacerse.- 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle 

  R E S U E L V E: 

  1º.- Reconocer personería al señor doctor LUIS GABRIEL GAITÁN 

GODOY, abogado titulado en ejercicio, identificado con la CC. No. 79.796.126 y 

T.P. No.  156622 del C.S.J., para que actúe en éste asunto como apoderado judicial  

del codemandado Transportes Iceberg de Colombia S.A. según lo dicho en la 

motivación.- 

   2º.-  Admitir el  escrito contentivo de la contestación de demanda 

presentados  por Transportes Iceberg de Colombia S.A. a través de su apoderado 

judicial  por cumplir con los requisitos del Art. 96 del C. General del Proceso.  

  3º. Admitir  la solicitud de Llamamiento en Garantía   efectuada por 

Transportes Iceberg de Colombia S.A a ALLIANZ SEGUROS S.A., por lo 

expuesto en el cuerpo de éste proveído, precisando que el traslado del  llamamiento 

es por el término otorgado para la demanda inicial, el cual  empezará a correr a 

partir del día  hábíl siguiente en que quede surtida la notificación.  

  4º.- En su debida oportunidad procesal, por la secretaría córrase 

traslado  de las excepciones de mérito presentadas. 



   5º.- Notificar  éste auto de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9º del 

Decreto legislativo 806 de Junio 4 de 2020.- 

  NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

  EL JUEZ  

  

    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO  

h.f.v. 
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